
En la reunión de hoy el banco ha presentado una primera propuesta basada fundamentalmente 

en horario: 

Horario Red y Servicios Centrales: Se mantienen las horas de la jornada actual anual y  

distinguen dos horarios en función del rol. Cada uno de los horarios afectaría aproximadamente 

al 50% de la plantilla y serían iguales tanto en Red como en SS.CC.: 

III REUNIÓN DE LA MESA 

DE NEGOCIACIÓN EN ABANCA 

SIB-sf //Abanca 

14/03/2024 

Tel.: 717.775.885 

Para poder analizar el alcance de la propuesta hemos solicitado un censo actualizado con el 

detalle de los roles que se pretenden incluir en cada uno de los horarios. 

Horario Conecta: Reducción en una tarde de trabajo a la semana. respetando el 30% de la 

plantilla de servicio hasta las 19:00 horas.Un día de teletrabajo y mantenimiento del resto de las 

condiciones: complemento, carrera y verano. 

En otros ámbitos el banco ha propuesto: 

- Nivel de entrada Abanca: Nivel XIII con un complemento transitorio hasta un salario de 

21.000,00 € anuales. 

- Incremento de los Salarios Mínimos Garantizados,incluido el NAR, para Directores y 

Subdirectores en los porcentajes que establece el Convenio Colectivo para los años 2024, 

2025 y 2026.  

- Mejora de la Carrera Abanca sobre la de Convenio: promoción por antigüedad un nivel 

más alcanzando el nivel VII. 

http://www.sib-sf.com/


- Préstamos y Anticipos:  

Ampliación de importes. Plazo en Anticipo hasta 10 años 

Préstamo compra primera vivienda: Mantenimiento del 1% hasta el 31/12/24 del 

interés del préstamo para compra de primera vivienda. Pendiente oferta tipo fijo. 

- Previsión social: abiertos a estudiar mecanismos de mejora. 

- La representación sindical, al tratarse de una propuesta de partida, la hemos valorado 

positivamente, aunque insuficiente y alejada de nuestras pretensiones. 

En cualquier caso desde SIB-sf entendemos que: 

- Los horarios deben permitir una única tarde de trabajo y el horario de verano tiene que ser 

ampliado en cualquier caso. Hay que establecer medidas que limiten cualquier horario 

especial: roles afectados, tipologías de oficina/servicio y nº de personas. 

- No vemos mejoras económicas suficientes: los salarios en Abanca necesitan mejoras 

sobre el convenio y  reconocer el desempeño de las distintas figuras más allá de la 

clasificación de oficinas. 

- Conecta: La propuesta es insuficiente; hay que mejorar en verano, tardes, 

compensación… 

Quedamos emplazados para una próxima reunión el jueves día 21 de marzo. 

Os seguiremos informando. 


